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Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
URIBE QUINTERO RICARDO 
DIRECCIÓN: CL 152 NORTE 111 20 
TELÉFONO/CELULAR: 3134367953 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-595217 

Expediente Orfeo: 2020613490125968E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020613490125968E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MOSQUERA RESTREPO BRAYAN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: KR 3 ESTE 97 A 
TELÉFONO/CELULAR: 3202247711 
CORREO ELECTRONICO: brayanmos897@gmail.co 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-484401 

Expediente Orfeo: 20212234901161637E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901161637E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
5/12/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
URIBE QUINTERO RICARDO 
DIRECCIÓN: CL 187 NORTE 8 20 
TELÉFONO/CELULAR: 3104612394 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-1826 

Expediente Orfeo: 2022223490101353E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490101353E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
BLANCO SOCHA JOHAN GUSTAVO 
DIRECCIÓN: KR 3 BIS # 71F -13 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3118484508 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-352643 

Expediente Orfeo: 20212234901101676E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901101676E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
11/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
RODRIGUEZ BELLO CARLOS ALBEIRO 
DIRECCIÓN: CALLE 101 BIS CARRERA 1 D SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3204943234 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-138120 

Expediente Orfeo: 2021223490123644E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490123644E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
SUAREZ PULIDO NAICKER FABIAN 
DIRECCIÓN: CL 68 F 6 B 57 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3112456494 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-60121 

Expediente Orfeo: 2021553490102869E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102869E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
VILLANUEVA CELIS EDUIN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CLL83#1G-28 
TELÉFONO/CELULAR: 3208941600 
CORREO ELECTRONICO: estivencelis@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-11022 

Expediente Orfeo: 2022223490105685E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490105685E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
COLO YARA LUIS JAVIER 
DIRECCIÓN: CL 108 A 3 C 51 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-408091 

Expediente Orfeo: 2020553490105589E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490105589E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/7/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ BELLO CARLOS ALBEIRO 
DIRECCIÓN: CALLE 101A CARRERA 2B SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3133700716 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-20530 

Expediente Orfeo: 2022223490111111E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490111111E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CASTILLO MONTOYA IVAN DARIO 
DIRECCIÓN: CALLE 108 SUR 7 13 
TELÉFONO/CELULAR: 3107539455 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-470914 

Expediente Orfeo: 20212234901155971E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901155971E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
21/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ACOSTA ESPITIA MANUEL ELKIN 
DIRECCIÓN: KR 96 #156-19 
TELÉFONO/CELULAR: 3125406698 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-236413 

Expediente Orfeo: 20222234901108170E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901108170E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
21/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LOZANO HERNANDEZ JEAN CARLOS 
DIRECCIÓN: CL 92 B SUR 4 03 
TELÉFONO/CELULAR: 3126821037 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-162307 

Expediente Orfeo: 2021223490134411E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490134411E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
USMA MARULANDA CRISTIAN ANDRES 
DIRECCIÓN: CL 30 C SUR 1 56 
TELÉFONO/CELULAR: 3218641235 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-233206 

Expediente Orfeo: 20222234901106863E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901106863E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
17/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
OVALLE NIÑO LUIS ALBERTO 
DIRECCIÓN: KR 4 6 17 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-243612 

Expediente Orfeo: 20222234901110725E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901110725E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
30/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ AMAYA YISBER STEAV 
DIRECCIÓN: CL 78 14 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3118769657 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-116899 

Expediente Orfeo: 2021223490115127E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490115127E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
JIMENEZ DUARTE JAVIER ESTEBAN 
DIRECCIÓN: KR 103 C BIS 132 67 
TELÉFONO/CELULAR: 3222334787 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-221479 

Expediente Orfeo: 20222234901101958E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901101958E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
4/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ARCINIEGAS FONSECA JHONATHAN STIVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 3 CON CALLE 113 10 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-282839 

Expediente Orfeo: 2021223490170637E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490170637E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
JAIME ROCHA JOSE ALEJANDRO 
DIRECCIÓN: no aporta 
TELÉFONO/CELULAR: 3138990971 
CORREO ELECTRONICO: edwinrobert130291 gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-226462 

Expediente Orfeo: 20222234901103941E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901103941E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
9/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CALDERON QUEVEDO HARVEY FABIAN 
DIRECCIÓN: KR 5 C ESTE 88 20 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3223502806 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-222021 

Expediente Orfeo: 2021223490148871E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490148871E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MOLINA CASTRO BRAIDON HERNANDO 
DIRECCIÓN: CRA 7 ESTE CON CALLE 91 SUR 85 
TELÉFONO/CELULAR: 3132162528 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-19679 

Expediente Orfeo: 2021553490101085E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490101085E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
OSORIO CAPERA JHONATAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CL 89 A SUR 13 05 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3218566335 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-415602 

Expediente Orfeo: 20212234901130236E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901130236E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
3/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CAMACHO RINCON JUAN CARLOS 
DIRECCIÓN: CL 48 SUR 11 B 54 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-219237 

Expediente Orfeo: 20222234901101143E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901101143E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
1/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ SALAZAR JOSE DAVID 
DIRECCIÓN: CRA 6ESTE 81C 33 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3118397134 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-110252 

Expediente Orfeo: 2021223490112783E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490112783E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
DUARTE CAMPIÑO BRANDON EXNEYDER 
DIRECCIÓN: CL 5 A 39 D 00 
TELÉFONO/CELULAR: 123456789 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-218700 

Expediente Orfeo: 20222234901100982E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901100982E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
1/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
CAGUA GONZALEZ BRAYAN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CL 132 C 94 A 14 
TELÉFONO/CELULAR: 3201564896 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-132100 

Expediente Orfeo: 2021223490121338E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490121338E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ACOSTA MAHECHA FABIAN DANIEL 
DIRECCIÓN: KR 11 F SES 76 D 26 SES 
TELÉFONO/CELULAR: 3102146815 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-270684 

Expediente Orfeo: 2021223490165350E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490165350E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MILLAN CUBILLOS JOHAN NICOLAS 
DIRECCIÓN: CARRERA 2D CALLE 89 C 25 
TELÉFONO/CELULAR: 7748596 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-368800 

Expediente Orfeo: 20212234901109824E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901109824E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
25/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CALLE 90 SUR 2 20 
TELÉFONO/CELULAR: 7774663 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-562 

Expediente Orfeo: 2022223490100740E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490100740E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 1/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BARRERA NARVAEZ DERIAN ALEXANDER 
DIRECCIÓN: CALLE 89C SUR 4C 23 
TELÉFONO/CELULAR: 8566944 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-224626 

Expediente Orfeo: 20222234901103075E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901103075E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
6/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ARCINIEGAS FONSECA JHONATHAN STIVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 4 ESTE #115 -24 
TELÉFONO/CELULAR: 3118088666 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-46470 

Expediente Orfeo: 2021553490102509E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102509E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
HERRERA GAITAN OMAR STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 114 SUR #2-15 
TELÉFONO/CELULAR: 3005664096 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-58555 

Expediente Orfeo: 2021553490102779E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102779E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MILLAN CUBILLOS JOHAN NICOLAS 
DIRECCIÓN: CARRERA 2B 89 C 25 
TELÉFONO/CELULAR: 7745236 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-412377 

Expediente Orfeo: 20212234901128921E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901128921E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
1/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
MILLAN CUBILLOS JOHAN NICOLAS 
DIRECCIÓN: CARRERA 2D 89C 25 
TELÉFONO/CELULAR: 7748139 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-342607 

Expediente Orfeo: 2021223490196622E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490196622E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/8/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CAPERA ZUÑIGA MIGUEL ANGEL 
DIRECCIÓN: CALLE 111 #3 A BIS -17 
TELÉFONO/CELULAR: 3265232454 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-551959 

Expediente Orfeo: 2020553490112167E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112167E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ROMERO SEGURA LUIS ALEJANDRO 
DIRECCIÓN: CL 97 SUR 77 A 03 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3122909902 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-559983 

Expediente Orfeo: 2020553490112402E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112402E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CAGUA GONZALEZ BRAYAN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CL 127 B 96 67 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-589247 

Expediente Orfeo: 2020613490125411E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020613490125411E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
TORRES MARIN OSCAR FELIPE 
DIRECCIÓN: CRA 14 138D 40SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3224187965 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-278491 

Expediente Orfeo: 2021223490168523E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490168523E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PARRA MARTINEZ JORGE ANTONIO 
DIRECCIÓN: KR 1 D 98 F 06 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-529638 

Expediente Orfeo: 2020553490111237E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111237E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
AVILA ESPITIA MAICOL ESTIVEN 
DIRECCIÓN: KR 55 78 50 
TELÉFONO/CELULAR: 3126218676 
CORREO ELECTRONICO: 0 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-221514 

Expediente Orfeo: 2020624490102667E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020624490102667E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011477376, impuesta a usted  el pasado 22/4/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
CASTILLO CASTILLO MAICOL STIVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 7 F ESTE CON CALLE 90 D 53 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-124501 

Expediente Orfeo: 2021223490118341E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490118341E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ROBAYO GARCIA RAFAEL 
DIRECCIÓN: KR 9 ESTE 25 29 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3223122428 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-229915 

Expediente Orfeo: 20222234901105415E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901105415E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
13/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
OSORIO SANCHEZ JUAN DANIEL 
DIRECCIÓN: CALLE 77 BIS SUR NUMERO 5 - 45 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3219268797 
CORREO ELECTRONICO: clansrappers@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-427999 

Expediente Orfeo: 20212234901136287E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901136287E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
15/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 5 SUR 101 22 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-222403 

Expediente Orfeo: 2021223490149023E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490149023E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
ARCINIEGAS FONSECA JHONATHAN STIVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 3 CON CALLE 115 08 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-259186 

Expediente Orfeo: 2021223490161039E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490161039E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 2B SUR CON CALLE 101 32 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-247697 

Expediente Orfeo: 2021223490157119E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490157119E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARIN RIVEROS JEFFERSON STIVEN 
DIRECCIÓN: CARRERA 9A SUR 116 19 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-212773 

Expediente Orfeo: 2021223490146997E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490146997E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ TELLEZ JOSE DARIO 
DIRECCIÓN: CARRERA 5 SUR 106A 35 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-221960 

Expediente Orfeo: 2021223490148858E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490148858E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VELASQUEZ GOYENECHE JOSE ANTONIO 
DIRECCIÓN: CALLE 88 H CON 7 ESTE 36 
TELÉFONO/CELULAR: 3156754823 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-271970 

Expediente Orfeo: 2021223490165673E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490165673E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/6/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BUITRAGO QUEVEDO YEISON DANIEL 
DIRECCIÓN: CL 108 SUR 7 17 
TELÉFONO/CELULAR: 3152465183 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-16084 

Expediente Orfeo: 2021553490100932E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100932E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUERRA CRUZ DANIELA 
DIRECCIÓN: CALLE 106 SUR CON CARRERA 5 28 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-153366 

Expediente Orfeo: 2021223490129799E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490129799E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: KR 10 SUR 91 A 57 
TELÉFONO/CELULAR: 3145853029 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-564404 

Expediente Orfeo: 2020553490112816E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112816E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ GOMEZ LEONEL ANDRES 
DIRECCIÓN: CL 71 G SUR 9 20 
TELÉFONO/CELULAR: 3142576492 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-495215 

Expediente Orfeo: 2020553490109534E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490109534E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/9/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SOTO MARTINEZ JHON ALEXANDER 
DIRECCIÓN: CL 137  C SUR 14 I 37 
TELÉFONO/CELULAR: 3562345 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-585723 

Expediente Orfeo: 2020553490114378E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114378E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MOSQUERA RESTREPO BRAYAN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 100B NUMERO 5 20 
TELÉFONO/CELULAR: 3112246897 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-357584 

Expediente Orfeo: 20212234901103571E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901103571E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
15/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
APARICIO CASTRO JOHAN ESTEBAN 
DIRECCIÓN: KR 1 B BIS #78  -28 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2019-291395 

Expediente Orfeo: 2019674490109851E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2019674490109851E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011158870, impuesta a usted  el pasado 18/7/2019, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
NIAUZA REMISIO DANIEL ENRIQUE 
DIRECCIÓN: KR 3T 73A 17 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3125485431 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-147377 

Expediente Orfeo: 2021223490127184E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490127184E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MARENTES FIGUEROA YEISON ANDRES 
DIRECCIÓN: no aporta 
TELÉFONO/CELULAR: 3004849565 
CORREO ELECTRONICO: andresmarentes@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-369920 

Expediente Orfeo: 20212234901110309E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901110309E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
26/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BERRIO LOPEZ NICOLAS 
DIRECCIÓN: KR 14 A SUR 69 F 55 
TELÉFONO/CELULAR: 3134558279 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-47712 

Expediente Orfeo: 2021553490102412E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102412E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
POVEDA GAMBA STIVEN ANDRES 
DIRECCIÓN: CL 93 0 95 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3202545413 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-596112 

Expediente Orfeo: 2020553490114908E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114908E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
JIMENEZ CHASOY DUVAN CAMILO 
DIRECCIÓN: CL 105 5 A 08 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3148604661 
CORREO ELECTRONICO: kmilojimenez026@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-595885 

Expediente Orfeo: 2020553490114898E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114898E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CIFUENTES TELLEZ DAVID STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 94 A #14C-18 
TELÉFONO/CELULAR: 3228923184 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-357293 

Expediente Orfeo: 20212234901103525E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901103525E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
15/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
DIAZ QUINTERO CARLOS ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 115 SUR #4-15 
TELÉFONO/CELULAR: 3107524458 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-39150 

Expediente Orfeo: 2021553490102511E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102511E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CAMPAZ GONZALEZ MARLON STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 91 SUR#7 F -14 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3112580645 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-192736 

Expediente Orfeo: 2021223490142480E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490142480E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
AGUIRRE VALENCIA KEVIN ESTIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 64 SUR N 5A 13 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-216911 

Expediente Orfeo: 2021223490147595E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490147595E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUZMAN MARTIN IVAN ANDRES 
DIRECCIÓN: CALLE 75 B SUR # 62 -42 
TELÉFONO/CELULAR: 3107731864 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-353683 

Expediente Orfeo: 20212234901101874E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901101874E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
12/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUTIERREZ RAMIREZ JOSE DANIEL 
DIRECCIÓN: CALLE 99 45B 27 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3225369714 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-1984 

Expediente Orfeo: 2022223490101431E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490101431E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
ARCINIEGAS FONSECA JHONATHAN STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE 100C SUR #2-17 
TELÉFONO/CELULAR: 3156239652 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-88142 

Expediente Orfeo: 2021223490103412E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490103412E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CIFUENTES TELLEZ DAVID STIVEN 
DIRECCIÓN: CALLE94A SUR#14C-18 
TELÉFONO/CELULAR: 3228923184 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-345529 

Expediente Orfeo: 2021223490197985E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490197985E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/8/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ PARRA MIGUEL MAURICIO 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 81A SUR # 64 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3222525408 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-462609 

Expediente Orfeo: 20212234901152211E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901152211E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
13/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ PALLARES DAVID FAVIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 100C SUR CON CARRERA 3 
TELÉFONO/CELULAR: 3194621321 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-163179 

Expediente Orfeo: 2021223490132455E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490132455E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
PARRA MARTINEZ JORGE ANTONIO 
DIRECCIÓN: CL 101 D BIS SUR 1 F 16 
TELÉFONO/CELULAR: 3225869417 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-541454 

Expediente Orfeo: 2020553490111740E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111740E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORTIZ ALONSO MAICOL FERNEY 
DIRECCIÓN: CALLE 89 SUR CON CARRERA 3 
TELÉFONO/CELULAR: 3128562315 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-510757 

Expediente Orfeo: 2022223490100334E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490100334E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 31/12/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CANO VELOSA LUIS SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 92 SUR KR 14B 
TELÉFONO/CELULAR: 3164302187 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-440505 

Expediente Orfeo: 20212234901142081E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901142081E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
25/10/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
CUEVAS TORRES LUIS ALBERTO 
DIRECCIÓN: CALLE 90 D SUR# 6 -23 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-223347 

Expediente Orfeo: 2021223490149261E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490149261E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RAMOS ARIZA RAFAEL RICARDO 
DIRECCIÓN: CALLE 91 A SUR #12-19 
TELÉFONO/CELULAR: 3212942086 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-539138 

Expediente Orfeo: 2020553490111658E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111658E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 3/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PRIETO LOPEZ MILLER FELIPE 
DIRECCIÓN: CARRERA 67 99 99 
TELÉFONO/CELULAR: 3155848285 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-236723 

Expediente Orfeo: 20222234901108261E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901108261E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
21/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
MENDEZ AMAYA YISBER STEAV 
DIRECCIÓN: CALLE 69 SUR# 9-12 
TELÉFONO/CELULAR: 3115234569 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-162305 

Expediente Orfeo: 2021223490134410E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490134410E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BELTRAN PACHECO JEAN PIERRE 
DIRECCIÓN: CALLE 84A SUR KR 9 
TELÉFONO/CELULAR: 3154303430 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-7695 

Expediente Orfeo: 2022223490104148E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490104148E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VALENCIA PINEDA ARNOL 
DIRECCIÓN: CARRERA 4 # A 60 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-12234 

Expediente Orfeo: 2022223490106369E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490106369E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
NAVARRETE MONTES SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 6 CALE 81 C SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3228325321 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-42480 

Expediente Orfeo: 2021553490102249E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490102249E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/1/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SANCHEZ CONTRERAS BRAYAN 
DIRECCIÓN: KR 102 69 22 CASA 85 CD 
TELÉFONO/CELULAR: 3114706185 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-222375 

Expediente Orfeo: 20222234901102303E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901102303E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
5/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LOPEZ CARDENAS ANGIE CAROLINA 
DIRECCIÓN: KR 2 B 100 25 SUR AL 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-524968 

Expediente Orfeo: 2020553490111028E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490111028E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 21/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
VALENCIA RODRIGUEZ YONATHAN 
DIRECCIÓN: CARRERA 5B SUR CON CALLE 101 15 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-260092 

Expediente Orfeo: 2021223490161365E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490161365E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/5/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BAYONA CHAVES FRANCISCO JAVIER 
DIRECCIÓN: CALLE 108B SUR #04-72 
TELÉFONO/CELULAR: 3202236187 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-464771 

Expediente Orfeo: 20212234901153141E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901153141E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
15/11/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 
del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BERNAL LOPEZ LUIS CARLOS 
DIRECCIÓN: CALLE 91 SUR # 6A -35 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-206065 

Expediente Orfeo: 2021223490145490E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490145490E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/4/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GONZALEZ GONZALEZ JHON SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 69 D BIS SUR # 9 A 38 
TELÉFONO/CELULAR: 3503755235 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-513587 

Expediente Orfeo: 2020553490110432E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490110432E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/10/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LIEVANO CHAVERRA BRAYAN CAMILO 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 61 # 3 55 
TELÉFONO/CELULAR: no aporta 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-588279 

Expediente Orfeo: 2020553490114487E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114487E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
TRUJILLO GOMEZ JULIO ALFONSO 
DIRECCIÓN: CL 43 B SUR 2 17 
TELÉFONO/CELULAR: 3187379676 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-222125 

Expediente Orfeo: 20222234901102198E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901102198E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
4/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
JIMENEZ MORALES ENDER JOSE 
DIRECCIÓN: no aporta 
TELÉFONO/CELULAR: 3125653026 
CORREO ELECTRONICO: jimenez@gmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-350074 

Expediente Orfeo: 20212234901100632E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20212234901100632E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
9/8/2021, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
PINEDA  BRAYAN OSWALDO 
DIRECCIÓN: CALLE 98 G SUR  1 A 04 
TELÉFONO/CELULAR: 3112523981 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-4342 

Expediente Orfeo: 2022223490102921E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2022223490102921E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/1/2022, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ TELLEZ JOSE DARIO 
DIRECCIÓN: CALLE 91 SUR 4-32 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3008956525 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-98556 

Expediente Orfeo: 2021223490108151E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490108151E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
RODRIGUEZ TELLEZ JOSE DARIO 
DIRECCIÓN: CALLE 75C SUR CRA 2 15 
TELÉFONO/CELULAR: 3015698870 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-138100 

Expediente Orfeo: 2021223490123636E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490123636E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
BELTRAN PACHECO ELVER 
DIRECCIÓN: CARERRA 9A  CON CALLE 84  24 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3229274301 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-76018 

Expediente Orfeo: 2021553490103476E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490103476E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/2/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
LOPEZ ULLOA ARNOLD ESTIVEN 
DIRECCIÓN: DIAGONAL 84 B BIS NUMERO 8 65 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3218364200 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-562879 

Expediente Orfeo: 2020553490112642E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490112642E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/11/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
RODRIGUEZ PARRA MIGUEL MAURICIO 
DIRECCIÓN: DIAGONAL  81A SUR NUMERO 6 -64 ESTE 
TELÉFONO/CELULAR: 3105733583 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2021-145524 

Expediente Orfeo: 2021223490126487E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021223490126487E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/3/2021, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
ORDOÑEZ PAEZ ANDRES CAMILO 
DIRECCIÓN: KR 14 R 72 A -05 SUR 
TELÉFONO/CELULAR: 3223475513 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-602094 

Expediente Orfeo: 2021553490101525E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490101525E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011351988, impuesta a usted  el pasado 22/12/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
SOLER MALAVER  KEVIN STIVEN 
DIRECCIÓN: DG 100 SUR 6-54 R 
TELÉFONO/CELULAR: 3186367970 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-144463 

Expediente Orfeo: 2020544490103121E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020544490103121E;  
sobre la orden de comparendo nro. 110011204045, impuesta a usted  el pasado 18/3/2020, por el personal uniformado 
de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
MORA HERNANDEZ JAIR ANDREY 
DIRECCIÓN: CALLE 73 SUR CARRERA 12 49 
TELÉFONO/CELULAR: 3213182859 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-586133 

Expediente Orfeo: 2020553490114392E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2020553490114392E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Señor/a: 
GUZMAN BOODER ARIEL SANTIAGO 
DIRECCIÓN: CALLE 84 SUR AVENIDA AL LLANO 
TELÉFONO/CELULAR: 3143062062 
CORREO ELECTRONICO: santiagocoder@hotmail.com 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2020-603406 

Expediente Orfeo: 2021553490100719E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
2021553490100719E;  
sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/12/2020, por el personal uniformado de la policía 
nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 
 
 
 
 

 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

 
Bogotá, D.C. 

(223) 

Señor/a: 
TACAN AREVALO JORGE IGNACIO 
DIRECCIÓN: KR 6 12 12 
TELÉFONO/CELULAR: 3215418754 
CORREO ELECTRONICO: no aporta 
https://micrositios.gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Comunicación- Numeral 6 del artículo 27 de la ley 1801  2016 
Referencia: Expediente de Policia: 11-001-6-2022-221865 

Expediente Orfeo: 20222234901102123E 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 realizará la fijación 
el día 28/06/2023 desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 
20222234901102123E;

 sobre la orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 
4/7/2022, por el personal uniformado de la policía nacional, relacionado con la presunta inobservancia del numeral 6 del 
artículo 27 de la ley 1801 de 2016.  
 
Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código General 
de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado,  si lo considera, pueda interponer los recursos de ley; 
recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en   el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia. 
 
De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a  los ciudadanos los siguientes días en el Edificio 
de Furatena ubicado en la Calle 12 C nro. 8 53 modulo 10 segundo piso, para                          absolver cualquier pregunta o inquietud. 

Día  Hora  Día  Hora Día  Hora 
13/06/2023 al 
16/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

20/06/2023-
23/06/2023 

 6:00 am a 
1:30 pm   

Del 
26/06/2023 al 
30/06/2023 

1:30 pm -
9:00pm  

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día  28/06/2023. 
 
Aunado a lo anterior en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el Micrositio Web de 
la Secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 27/06/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 
INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 

DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


